
CONTRATO No. 42
VERS!ON PUBUCA

LP 05/2022 AMST

NOSOTROS: HENRY ESMÍLDO FLORES CERON, d e ^ ^ ^ ^ ^ ^ a ñ o s  de edad, empteado, dei 

domicitio departamento d e ^ ^ ^ ^ ^ H ,  con Documento Único de identidad número

con de Tributaria
actuando en

Munícipa! de La Municípaíidad de Santa Tec!a, Departamento de La Libertad, institución de 

Derecho Púbiico, con Número de identificación Tributaria cero quinientos once-cero diez mii 

seiscientos once-cero cero uno-nueve; quien en io sucesivo dei presente contrato me iiamare: "LA 

CONTRATANTE" ó "LA MUNÍCÍPALÍDAD", y por otra parte ei señor JOSÉ ROBERTO 

RENDEROS MARTÍNEZ, quien es de años de edad, ingeniero Civii, dei domicitio

departamento d e ^ ^ ^ ^ ^ ^ ] c o n  Documento Único de identidad número

con de Tributaria

quien en

Apoderado Especia) de ia sociedad GRUPO Q EL SALVADOR, SOCÍEDAD ANÓNÍMA DE 

CAPÍTAL VARIABLE, que se abrevia GRUPO Q EL SALVADOR, SA DE C V , dei domicitio d e ^ H  

con Número de identificación Tributaria^ .' V ' /

a quien en adeiante se ie denominará "LA CONTRATADA"; y en ei 

carácter en que comparecemos, por medio de este instrumento MANÍFESTAMOS: Que hemos 

convenido en otorgar e! presente contrato de SUMiNiSTRO, surgido de ia LiCiTACiÓN PÚBLiCA 

LP-CERO CÍNCO/DOS MÍL VE!NT!DOS, AMST, denominada "ADQUÍSÍCÍÓN DE VEHÍCULOS 

LÍVÍANOS NUEVOS O USADOS PARA RENOVACÍÓN DE FLOTA VEHÍCULAR DE LA 

ALCALDÍA MUNÍCÍPAL DE SANTA TECLA"; ei cuai fue adjudicado de conformidad a ia Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de ia Administración Púbiica, que en adeiante se denominará 

LACAP, su Regiamento que en adeiante se denominará RELACAP, y se regirá bajo ias siguientes 

ciáusuias:í) OBJETO DEL CONTRATO: Ei presente Contrato tiene por objeto reguiar ios términos y 

condiciones bajo ios cuates ia contratada entregará a ia AMST ios vehícuios iivianos que ie fueron 

adjudicados en ios ítems 1,2 y 3 según ei detaiie siguiente:

O

No. CANTÍDAD ÍTEM OFERTADO MODELO OFERTADO
1 5 AUTOMÓVIL SEDAN VERSA DRIVE 1.6L T /M  GAS

2 5 PICK UP 4X4 DOBLE CABINA NÍSSAN NP300
FRONTÍER S D/C 2.SL 4X4 T /M  DSL.

3 1
MICROBÚS CON CAPACIDAD DE 

25 PASAJEROS COUNTY DLX 3.9L T /M  DSL 29 PASS

!!) FUENTE DE FÍNANCÍAMÍENTO: La fuente de financiamiento son FONDOS PROPÍOS. - !!)) 

ESPECÍFÍCACÍONES DEL SERVÍCÍO: La contratada se obiiga a cumpiir cada una de ias 

condiciones generaies y especificaciones técnicas, detaiiadas en ia sección Vii. Especificaciones
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Técnicas, de! Proceso de Licitación Púbtica de esta contratación y en atención a !a oferta presentada 

y por )a cuai ha sido adjudicada.- ÍV) PLAZO DEL CONTRATO: Desde !a suscripción de! mismo 

hasta et treinta y uno de diciembre de) año dos mi) veintidós, pudiendo ser prorrogado por períodos 

¡guates o menores de común acuerdo entre tas partes, obtigándose ta contratada con tas 

Condiciones Generates y Especificaciones Técnicas det suministro y tas demás det presente 

contrato de conformidad at artícuto 83 de ta LACAP.- V) LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DEL 

SUMÍNÍSTRO La entrega de tos Vehícutos correrá por cuenta de ta contratada y se hará en et 

Edificio de ta Atcatdía Municipat ubicada sobre ta 2° Avenida norte #2-3. Catte poniente (parqueo), 

tas entregas se reatizarán de acuerdo a cada ítem de ta siguiente manera: a) Para tos ítem 1 y 3: 

SESENTA DÍAS CALENDARÍO, contados desde et día siguiente de recibida ta orden de pedido; y 

b) Para et ítem 2: C!ENTO NOVENTA Y OCHO DÍAS CALENDARÍO, contados desde et día 

siguiente de recibida ta orden de pedido; Et Administrador de Contrato, considerando tas situaciones 

imprevistas que sean justificadas técnicamente, podrá designar otro tugar, fecha y cantidad para ta 

entrega det suministro contratado, sin que esto signifique una erogación adiciona) para et mismo, ni 

ta reatización det trámite de modificativa det contrato, ta contratada se obtiga a reatízar ta entrega 

conforme to requerido. Para vatidar ta reprogramación, esta debe ser comunicada a ta contratada, 

con ta debida anticipación a ta fecha estiputada para ta entrega, debiéndose reatizar toda entrega 

reprogramada dentro de ta vigencia tota) det contrato, V!) CESÍÓN: Satvo autorización expresa de ta 

Atcatdía Municipat de Santa Teda ta contratada no podrá transferir o ceder a ningún títuto, tos 

derechos y obtigaciones que emanan det presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin 

ta autorización antes referida dará tugar a ta caducidad det contrato, procediéndose además a hacer 

efectiva ta garantía de cumptimiento de contrato. - V)!) MODÍFÍCACÍONES AL CONTRATO. Et 

presente contrato podrá ser modificado, reducido o amptiado de común acuerdo en cuatquiera de 

sus partes o prorrogado en su ptazo de conformidad a ta Ley, siempre y cuando concurra una de tas 

situaciones siguientes: a) Por caso fortuito o fuerza mayor; b) Cuando existan nuevas necesidades, 

siempre vincutadas at objeto contractual y c) Cuando surjan causas imprevistas. Las modificaciones 

serán amparadas por medio de adendas o resorciones modificativas y para que tengan ptena 

vatidez deberán estar autorizadas por et Atcatde Municipat o persona Detegada det Concejo 

Municipat de La Municipatidad de Santa Teda,.- Víí!) PRECÍO Y FORMA DE PAGO: Et precio tota) 

por el suministro objeto det presente contrato, es por un monto tota) de TRESCÍENTOS CUARENTA 

Y TRES MÍL NOVECÍENTOS VEÍNTÍTRÉS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNÍDOS DE 

AMÉRÍCA (US$343, 923.00), con tVA inctuido, et cuat será distribuido de ta siguiente manera: a) 

Por et ítem 1 correspondiente a cinco vehícutos sedan, un monto de NOVENTA Y NUEVE MtL 

QUtNtENTOS TREtNTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNtDOS DE AMÉRtCA (US$ 99, 530.00); 

b) Por et ítem 2 correspondiente a cinco pick up cuatro por cuatro dobte cabina, un monto de 

CtENTO SETENTA Y UN MtL OCHOCtENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS
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UNtDOS DE AMÉRtCA (US$ 171,840.00); y c) Por et ítem 3 correspondiente a un microbús con 

capacidad para 29 personas, un monto de SETENTA Y DOS MtL QU!N!ENTOS CtNCUENTA Y 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNiDOS DE AMÉRtCA (US$ 72,553.00). La AMST pagará 

de acuerdo a ta adjudicación reatizada de conformidad a ta entrega de tos documentos que 

acrediten ta titutaridad de tos vehícutos a nombre de ta AMST, es decir una vez estén firmados tos 

documentos de traspaso de vehícutos de compra venta y tos formutarios de SERTRACEN. Para 

hacer efectivo et pago, ta contratada deberá presentar: a Tesorería de ta Atcatdía Municipat de Santa 

Teda, tos documentos siguientes: acta de recepción provisionat det suministro recibido a 

satisfacción firmada y settada por et o ta administrador (a) det contrato y ta contratada, según 

Artícuto setenta y siete det RELACAP, Factura de Consumidor finat a nombre de ta ALCALDtA 

MUNtCtPAL DE SANTA TECLA, NtT: cero cinco once guión cero uno cero seis once guión cero cero 

uno guión nueve, detattando tos suministros entregados, estas facturas deben estar firmadas por et 

o ta administrador (a) det contrato; tas cuátes serán cancetadas, previo at trámite administrativo en 

et departamento de Tesorería Municipat; además en vista de que ta municipatidad ha sido designada 

por ta Dirección Genera) de tmpuestos tnternos, de conformidad at artícuto ciento sesenta y dos 

Código Tributario, como Agente de Retención det tmpuesto a ta Transferencia de Bienes Muebtes y 

ta Prestación de Servicio, en tas facturas que presente deberán consignar et uno por ciento (1%) en 

concepto de retención det referido impuesto, et cuat to catcutarán sobre et vator det precio de 

suministro sin tVA. !X) GARANTÍA DE CUMPUMtENTO DE CONTRATO: La contratista deberá 

presentar en ta Unidad de Adquisiciones y Contrataciones tnstitucionat, en adetante UACt, ta 

Garantía de Cumptimiento de Contrato, por ta cantidad de SESENTA Y OCHO !V!!L SETECtENTOS 

OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON SEtS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNtDOS DE AMÉRtCA (US $ 68,784.6) et cuat corresponde at veinte (20%) por ciento det vator tota) 

det suministro adjudicado y contratado, ta cuat deberá presentar dentro de tos OCHO DÍAS 

HÁBtLES, contados a partir det día siguientes a ta fecha en que se te entregue et contrato respectivo 

debidamente tegatizado. Esta Garantía estará vigente durante e/ p/azo contractiva/ más treinta días. 

Si et ptazo det Contrato se prorroga y ta nueva fecha de vencimiento det mismo cae fuera det 

período cubierto por ta garantía, La contratada estará obtigada, para que ta prórroga surta efecto, a 

renovar o amptiar ta garantía en ptazos ¡guates para cubrir ta totatidad det nuevo ptazo contractuat. 

En todo caso esta Garantía de Cumptimiento det Contrato tendrá ptena vigencia y vatidez mientras 

et Contrato no haya sido tiquidado. Esta circunstancia deberá quedar ptenamente estabtecida en et 

documento de Garantía de Cumptimiento det Contrato emitido por ta institución bancada, 

aseguradora o afianzadora responsabte de ta emisión det documento. Todo de conformidad at 

artícuto treinta y cinco de ta LACAP - X) OBLiGACtONES DE LA CONTRATtSTA: a) La contratista 

queda sujeta at pago de tos impuestos estabtecidos con base a tas teyes vigentes de ta Repúbtica 

de Et Satvador, que fueren apticabtes; at formatizar et presente contrato deberá estar sotvente det
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pago de tos impuestos, b) La contratista garantiza que prestará et servicio según to ha ofertado o en 

su defecto, con mejores condiciones de tas originatmente ofertadas a satisfacción de la Contratante- 

X!) CONF)DENC!AL!DAD: La contratista se compromete a guardar ta confidenciatidad de toda 

información revetada por ta contratante, independientemente det medio empteado para transmitida, 

ya sea en forma verba) o escrita, y se compromete a no revetar dicha información a terceras 

personas, satvo que ta contratante to autorice en forma escrita. La contratista se compromete a 

hacer det conocimiento únicamente ta información que sea estrictamente indispensabte para ta 

ejecución encomendada y manejar ta reserva de ta misma, estabteciendo tas medidas necesarias 

para asegurar que ta información revetada por ta contratante se mantenga con carácter confidencia) 

y que no se utitice para ningún otro fin.- X¡!) TERM!NAC!ÓN BÍLATERAL: La Contratante y ta 

contratista podrán de común acuerdo, de conformidad at Artícuto 95 de ta Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de ta Administración Púbtica, dar por terminada ta retación jurídica que emana det 

presente contrato, debiendo en tat caso emitirse ta resotución correspondiente y otorgarse et 

instrumento de resecación, en un ptazo no mayor de ocho días hábites de notificada tat resotución.- 

Xü!) SANOONES. En caso de incumptimiento det presente contrato por parte de La contratista, 

estará sujeta a tas sanciones, penatizaciones y muttas regutadas en et artícuto ochenta y cinco de ta 

LACAP, en retación con tos Articuto ciento cincuenta y ocho de ta misma tey, y veintitrés titerat j) det 

RELACAP; et incumptimiento o deficiencia tota) o parda), dará tugar a ta ejecución tota) de ta 

garantía o fianza correspondiente de conformidad at artícuto treinta y seis LACAP, así como también 

a ta terminación det contrato - X!V) PLAZO DE RECLAMOS. De conformidad at artícuto treinta y 

ocho de ta LACAP, et ptazo para que se extinga ta responsabitidad det contratista por daños, 

perjuicios y vicios ocuttos emanados de este contrato de suministro, prescribirá en et ptazo 

estabtecido en tos artícutos dos mit doscientos cincuenta y tres y siguientes det Código Civit. De 

conformidad at artícuto ciento veintidós de ta LACAP, ta AtVtST tendrá derecho a efectuar cuatquier 

redamo respecto a incumptimiento, catidad, defecto o desperfecto, si se observare atgún vicio o 

deficiencia en et suministro proporcionado et cuat será sotventado de conformidad a ta garantía 

ofertada por ta Contratista. La AMST por medio de ta persona nombrada como Administrador det 

Contrato respectivo, podrá redamar a ta Contratista por escrito y pedirá ta subsanación que dio tugar 

a dicha fatta, vicio o deficiencia, dentro de un ptazo que será otorgado por et Administrador de 

Contrato, dependiendo a ta naturateza y circunstancias det caso redamado y de acuerdo a ta 

garantía ofertada por ta Contratista, pudiendo este reprogramar dicho ptazo en casos justificados. Et 

mecanismo a utitizar se podrá gestionar inicialmente por medio de tlamadas tetefónicas, correo 

etectrónico, fax o contacto directo o por medio de correspondencia escrita. Et Administrador det 

Contrato respectivo informará por escrito a ta UACt cuando ta Contratista no sotvente 

satisfactoriamente et redamo reatizado en et tiempo estabtecido, adjuntando documentos que 

comprueben et incumptimiento, montos det suministro no entregado, así como ta respuesta que ta
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Contratista ha manifestado, para iniciar ei procedimiento administrativo sancionador estabiecido en 

et artícuto ciento sesenta de ia LACAP. XV) ADM!N!STRAC!ÓN DEL CONTRATO: La 

administración de! contrato será ejercida por quien en su oportunidad sea nombrado por e! Consejo 

Municipat, nombramiento que será notificado a !a contratista, e) administrador de contrato tendrá !a 

responsabitidad de dar!e seguimiento oportuno a! cumptimiento de este Contrato, además de ¡as 

responsabitidades señatadas en e) Artícuto 82 bis de ta !ey de Adquisiciones y Contrataciones de !a 

Administración Púbüca. En caso de cua!quier incumptimiento por parte de !a contratista deberán 

informar por escrito a ¡a UAC! para que se tomen tas medidas tegates pertinentes.- XV!) ACTA DE 

RECEPC!ÓN: Corresponderá a ta Administradora det Contrato en coordinación con ta contratista, ta 

etaboración y firma det acta de recepción definitivas, parciates, provisionates, según corresponda, 

tas cuates contendrán como mínimo to que estabtece et artícuto setenta y siete det RELACAP.- XV!!) 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integrante y comptementaria det presente 

contrato, con ptena fuerza obtigatoria para tas partes tos siguientes documentos: a) Las Bases de 

Licitación, adendas y tos anexos de tas bases de [¡citación de ta competencia; b) La Oferta 

presentada; c) Actaraciones a ta Oferta; d) Resotución de adjudicación; e) Garantías; y f) 

Resorciones modificativas y de prórroga. En caso de duda o discrepancia entre dichos documentos 

y et presente contrato, prevatecerá este úttimo - XV!!!) CAUSALES DE EXT!NC!ON DEL 

CONTRATO: Et presente contrato podrá extinguirse por tas causates siguientes: a) Caducidad Art. 

94 de ta LACAP; b) Por mutuo acuerdo de tas Partes Art. 95 de ta LACAP; c) Revocación Art. 96 de 

ta LACAP; d) Rescate Art. 98 de ta LACAP.- X!X) SOLUC!ÓN DE CONFUCTOS: Los conftictos que 

surgieren entre ta contratista y ta contratante en ta ejecución det presente contrato se resotverán 

agotando ta siguiente fase: Arregto directo, procurando que tas partes dejen constancia o acuerdo 

escrito de tas sotuciones a tas que tteguen.- XX) !NTERPRETAC!ÓN DEL CONTRATO: La Atcatdía 

Municipa) de Santa Teda, se reserva ta facuttad de interpretar et presente contrato, de conformidad 

a ta Constitución de ta Repúbtica, ta LACAP, et RELACAP, demás tegistación apticabte, y tos 

Principios Generates det Derecho Administrativo y de ta forma que más convenga a tos intereses de 

ta AtVtST con respecto a ta prestación objeto det presente instrumento, pudiendo en tat caso girar tas 

instrucciones por escrito que at respecto considere convenientes.- XX!) JUR!SD!CC!ÓN: Para tos 

efectos tegates det presente contrato tas partes contratantes señatan esta Ciudad como domicitio 

especia), a cuyos tribunates se someten expresamente.- XX!!) LEG!SLAC!ÓN APUCAtBLE: Para 

tos efectos tegates det presente contrato, tas partes se someten en todo a tas disposiciones de tas 

teyes satvadoreñas, renunciando a efectuar redamaciones por vías que no sean tas estabtecidas 

por este contrato.- XX!!!) CLÁUSULA ESPEC!AL: Si durante ta ejecución det contrato se 

comprobare por ta Dirección Genera) de tnspección de Trabajo det Ministerio de Trabajo y Previsión 

Sociat, incumptimiento por parte de ta contratista a ta normativa que prohíbe et trabajo infantit y de 

protección de ta persona adotescente trabajadora, se deberá tramitar et procedimiento sancionatorio
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que dispone e) art. 160 de ta LACAP para determinar e¡ cometimiento o no durante la ejecución del 

contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal b) de 

ta LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. 

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de 

Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que no hubo subsanación 

por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y 

en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final.- XX!V) 

NOTIFICACIONES: Las notificaciones a las partes deberán hacerse por escrito, ya sea de forma 

física o con el uso de medios tecnológicos, de acuerdo a tos dispuesto en el Artículo dieciocho de la 

Ley de Procedimientos Administrativos, y tendrán efecto a partir de su recepción en tas direcciones 

que a continuación se indican: La Municipalidad en Segunda Avenida Norte, entre primera y 

tercera calle Poniente, número DOS-TRES, Santa Tecla, La Libertad; y La contratada,

Así nos expresamos y reconocemos como nuestras las firmas que calzan 

al pie de este instrumento, por haberlas puesto de nuestros puños y letras, asimismo reconocemos 

como propias todas las condiciones y conceptos vertidos en el mismo, quienes enterados y 

conscientes de los términos y efectos legales del presente Contrato, por convenir así a los intereses 

de nuestras representadas, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en dos originales de 

igual valor y contenido, en la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, 

treinta de mayo del año dos mil veintidós.

Alcalde Municipal de La Municipalidad de 
Santa Tecla GRUPO Q EL SALVADOR, SA DE C:V.,

Q
GRUPOO

veintidós. Ante mí, SANDRA DEL CARMEN CEORGE CANiZALEZ, Notario, del domicilio de 

Departamento de comparecen los señores: HENRY ESMILDO

FLORES CERON, de años de edad, empleado, del domicilio de
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a quien no conozco pero )o identifico por medio de su Documento

f ^ ! cc:i Xúmero ce

departamento d e ^ ^ ^ ^ ^ H  

Único de identidad número 

Tributaria

actuando en mi carácter de Aücaide Municípa! de La Municípaüdad de Santa Tec!a,

Departamento de La Libertad, institución de Derecho Púbiico, con Número de identificación 

Tributaria cero quinientos once-cero diez mii seiscientos once-cero cero uno-nueve; quien en io 

sucesivo dei presente contrato me iiamare: "LA CONTRATANTE" ó "LA MUN!C!PAL)DAD", y por

otra parte ei señor JOSÉ ROBERTO RENDEROS MARTÍNEZ, quien es de

edad, ingeniero Civii, dei domiciiio de !, departamento de

]  años de 

a quien no

conozco pero io identifico por medio de su Documento Único de identidad número

con de T r ib u ta r ia ^ H ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H

quien caiidad de Apoderado Especia) de ia

sociedad GRUPO Q EL SALVADOR, SOCÍEDAD ANÓNÍMA DE CAPÍTAL VARÍABLE, que se 

abrevia GRUPO Q EL SALVADOR, SA DE C:V., dei domiciiio de con Número de

Tributaria a

quien en adeiante se ie denominará "LA CONTRATADA"; con facuitades para reaiizar ei presente 

acto como más adeiante io reiacionaré. Y ME D!CEN: Que reconocen como suyas ias firmas 

puestas en ei documento que antecede en ei orden en que comparecen, que así mismo, reconocen 

ios términos en que se ha otorgado ei referido documento que contiene un contrato de de

SUMiNiSTRO, surgido de ia LiCiTACiÓN PÚBLiCA LP-CERO C!NCO/DOS M!L VE!NT!DOS, 

AMST, denominada "ADQU!S!C!ÓN DE VEHÍCULOS LÍVÍANOS NUEVOS O USADOS PARA 

RENOVACÍÓN DE FLOTA VEHtCULAR DE LA ALCALDÍA MUN!C!PAL DE SANTA TECLA";

cuyo objetivo es reguiar ios términos y condiciones bajo ios cuaies ia contratista reaiizará ei 

suministro de vehícuios automotores a ia AMST. Ei piazo dei presente contrato será desde ia 

suscripción dei mismo hasta ei treinta y uno de diciembre dei año dos mii veintidós, pudiendo ser 

prorrogado por períodos ¡guates o menores de común acuerdo entre ias partes, obiigándose ia 

contratista con ias Condiciones Generaies y Especificaciones Técnicas dei suministro y ias demás 

dei presente contrato de conformidad ai artícuio 83 de ia LACAP.- La entrega de ios Vehícuios 

correrá por cuenta dei contratado y se hará en ei Edificio de ia Aicaidía Municipai ubicada sobre ia 2° 

Avenida norte #2-3. Caite poniente (parqueo). Las entregas se reaiizarán de acuerdo a cada ítem 

de ia siguiente manera: a) Para ios ítem 1 y 3: SESENTA DÍAS CALENDARÍO, contados desde ei 

día siguiente de recibida ia orden de pedido; y b) Para ei ítem 2: CÍENTO NOVENTA Y OCHO DÍAS 

CALENDARÍO, contados desde ei día siguiente de recibida ia orden de pedido. Ei precio totai por ei 

suministro objeto dei presente contrato, es por un monto totai de TRESCÍENTOS CUARENTA Y 

TRES M!L NOVECÍENTOS VE!NT!TRÉS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UN!DOS DE 

AMÉRiCA (US$343, 923.00), con iVA inciuido, ei cuai será distribuido de ia siguiente manera: a)
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Por e! ítem 1 correspondiente a cinco vehícuios sedan, un monto de NOVENTA Y NUEVE MiL 

QUiNiENTOS TREtNTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNiDOS DE AMÉRiCA (US$ 99, 530.00); 

b) Por ei ítem 2 correspondiente a cinco pick up cuatro por cuatro dobie cabina, un monto de 

CiENTO SETENTA Y UN MiL OCHOCtENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNiDOS DE AMÉRiCA (US$ 171,840.00); y c) Por ei ítem 3 correspondiente a un microbús con 

capacidad para 29 personas, un monto de SETENTA Y DOS tViiL QUtNiENTOS CiNCUENTA Y 

TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNiDOS DE AMÉRiCA (US$ 72,553.00). La AMST pagará 

de acuerdo a ia adjudicación reaiizada de conformidad a ia entrega de ios documentos que 

acrediten ia tituiaridad de ios vehícuios a nombre de ia AMST, es decir una vez estén firmados tos 

documentos de traspaso de vehícuios y ios formularios de SERTRACEN. Ei contrato contiene otras 

ciáusuias inherentes a esta ciase de instrumentos, a ias cuates ios comparecientes se obiigan en tas 

mismas condiciones que se consignan en ei expresado documento. Yo, ei Notario DOY FE: De ser 

auténticas ias firmas arriba reiacionadas por haberias puesto ias otorgantes de su puño y ietra a mi 

presencia, y de ser tegítima y suficiente ia personería con que actúa ei primero de tos otorgantes, 

por haber tenido a ia vista: De! primero de ¡os comparecientes: a) Credenciai extendida por ei 

Tribuna) Supremo Eiectorai, con fecha quince de abrii de dos mi) veintiuno, en ia que consta que ei 

señor HENRY ESMiLDO FLORES CERON, fue eiecto Aicaide dei Concejo Municipai de Santa 

Teda, para ei período constitucionai que inició ei uno de mayo dei año dos mii veintiuno y que 

finaiizará ei treinta de abrii de dos mi) veinticuatro; b) Acuerdo de Concejo Municipai número 

QUtNiENTOS OCHENTA, tomado de Sesión extraordinaria, ceiebrada con fecha veintidós de mayo 

dei año dos mii veintidós, extendida por ei Secretario Municipai, en ei cuai consta que se adjudicó e) 

proceso de Licitación Púbiica LP-CERO CiNCO/ DOS MiL VEiNTiDOS AMST, denominado 

"ADQUiSiCiÓN DE VEHÍCULOS LtViANOS NUEVOS O USADOS PARA RENOVACiÓN DE FLOTA 

VEHiCULAR DE LA AMST". Y de! segundo de tos comparecientes: a) Fotocopia certificada dei 

Testimonio de ia Escritura de Constitución de ia Sociedad GRUPO Q EL SALVADOR, S.A DE C.V, 

Numero VEiNTiDÓS, otorgada en ia Ciudad de San Saivador, ei día trece de Junio de mil 

novecientos sesenta y ocho, ante ios oficios notariaies de Jorge Aiberto Huezo, b) Fotocopia 

certificada de Testimonio de Escritura Púbiica de Modificación, de ia Sociedad, Numero VEiNTE 

otorgada en ia ciudad de San Saivador ei día dos de junio dei año dos mii nueve, ante ios oficios 

Notariaies de Mauricio Mossi Caivo, c) Constancia de Renovación de Matricuia de Empresa de) 

Registro de Comercio de fecha ocho de junio de dos mii veintiuno, d) Credenciai de ia Junta 

Directiva de ia Sociedad, inscrita en el Registro de Comercio ai Número CiNCO dei Libro TRES MiL 

OCHOCtENTOS QUiNCE, dei Registro de Sociedades dei Foiio TREtNTA Y DOS ai foiio TREiNTA 

Y CUATRO, en fecha de inscripción seis de noviembre de dos mil diecisiete, e) Fotocopia certificada 

de Testimonio de Poder Especia), Numero DtECtSÉiS, otorgado en ia ciudad de San Saivador e) día 

once de noviembre dei año dos mii veinte, ante ios oficios Notariaies de Mauricio Mossi Calvo, a
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Favor de José Roberto Renderos Martínez, donde se te nombra Apoderado Especia! de ta Sociedad 

GRUPO Q EL SALVADOR, S.A DE C.V, f) Fotocopias Certificadas de Documento Unico de 

identidad y de Tarjeta de identificación Tributaria dei señor José Roberto Renderos Martínez, 

Apoderado Especiai de ia Sociedad, g) Fotocopia certificada de Tarjeta de identificación Tributaria 

de ia Sociedad GRUPO Q EL SALVADOR, S.A DE C.V, h) Deciaraciones de pago de impuesto a ia 

Transferencia de Bienes Muebte y a ia Prestación de Servicios, dei periodo tributario dos míi 

veintiuno, dos míi veintidós, i) Deciaración Jurada dei Señor José Roberto Renderos Martínez, 

emitida en ia ciudad de San Saivador dei veinte de abrí) dei presente año, ante ei Notario Mauricio 

Mossi Caivo, en ia cuai consta que se ie confirieron facuitades suficientes para otorgar actos como 

ei presente. En dicho poder, ei notario autorizante dio fe de ia existencia iegai de ia Sociedad, así 

como de ia iegitimidad de ia personería con ia que actuó ei señor José Roberto Renderos Martínez, 

estando ei compareciente facuitado para otorgar actos como ei presente. Ambos comparecientes 

manifiestan que reconocen ei resto de ios conceptos expresados en dicho documento. Así se 

expresaron ios comparecientes a quienes Íes exptiqué ios efectos iegaies de ia presente acta 

notaría) que consta de tres hojas, y ieída que se ias hube íntegramente en un soio acto, ia ratificaron 

y firmamos en dos ejempiares de iguai vaior y contenido. DOY FE.

Atcalde Municipal de La Municipalidad de 
Santa Tecla

Apoderado Especial 
GRUPO Q EL SALVADOR, SA DE CV.,
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Se emite e! presente contrato en Versión Pubiica por contener información confidencia! de 
acuerdo a !o estabtecido en e! Art. 30 de !a LA!P.




